
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA TERESA
ROSAURA OCHOA MEJÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, fracción I, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 12 de la Ley de Asistencia Social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los derechos fundamentales para los mexicanos es la alimentación nutritiva, y está consagrado en el
párrafo tercero del artículo 4o. constitucional, donde afirma que: “toda persona tiene derecho a la alimentación
nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará”.1

Sin embargo, pese a que es un derecho humano, debido a la desigualdad que existe en nuestro país, dicha
disposición no puede ser siempre cumplida, pues existen millones de personas en situación de calle, pobreza
extrema, o en determinadas circunstancias que les impiden tener una alimentación digna.

Actualmente México cuenta con diversos programas, instituciones y asociaciones civiles encargadas de facilitar
alimentación de calidad a las personas más necesitadas, en zonas de mayor marginación y pobreza del país, con
un costo mínimo de recuperación, ello se logra a través de los comedores comunitarios, que son espacios
creados para ofrecer alimentación nutritiva y de calidad a las personas más vulnerables.

En el acuerdo por el que se emitieron los lineamientos del programa de comedores comunitarios de la antes
Sedesol, los contemplaba como “el espacio físico y social del quehacer comunitario para la preparación y el
consumo de alimentos entre la población; con ello, las personas que asisten a los Comedores cuentan con
soluciones a sus necesidades prioritarias tales como el acceso al consumo de alimentos y la transformación de
hábitos alimentarios”.2

Igualmente, los comedores se consideraban “lugares incluyentes en donde se fomenta la relación familiar y social,
la sana convivencia, la igualdad de género, la cultura, la comunicación, el encuentro y la participación social. Los
Comedores Comunitarios deberán servir para difundir hábitos alimentarios, al tiempo que se proporcionarán
alimentos y menús, que podrán incluir ingredientes tradicionales y naturales de la región”.3

Actualmente la Secretaría del Bienestar sustituyó a la Sedesol, e implementó programas como el de “Comedores
Populares para el Bienestar”, donde se otorga comida a “personas que viven y/o transitan en Unidades
Territoriales de muy bajo, bajo y medio Indice de Desarrollo Social”,4 esto con un costo de $11.00, sin embargo,
solo abarca zonas de la Ciudad de México.

Por otra parte, la Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 3°, señala que se entiende por asistencia social “el
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de
necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. La
asistencia social comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación”.5

Además, en la misma ley se indican quienes son aquellas personas que tienen derecho a la asistencia social, que
son principalmente, personas o familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad, como niñas, niños y
adolescentes en estado de desnutrición, maltrato, deficiencias en su desarrollo físico o mental, entre otras; así



como también contempla a mujeres, indígenas, personas de la tercera edad, entre otras que padecen diversas
situaciones o condiciones mencionadas en el artículo 4° de la LAS.

Según datos publicados en la página oficial del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(Coneval), hasta el 2020 existía 22.5% de carencia social en cuanto a acceso a la alimentación nutritiva,6 es decir,
casi 30 millones de mexicanos no tenían acceso a una alimentación saludable y de calidad.

Como se puede observar, es un número considerable el de las personas que no están ejerciendo su derecho a
una alimentación de calidad; por lo tanto, se debe expandir la cobertura de los comedores comunitarios, para ello
es necesario reconocer éste concepto en la LAS, pues actualmente no se encuentra contemplado como un
servicio básico de salud en materia de asistencia social en el artículo 12 de dicha ley.

El hecho de reconocer a los comedores comunitarios en la LAS como un servicio básico de salud en materia de
asistencia social, impulsa a que los diversos programas e instituciones existentes incrementen el número de
comedores comunitarios, debido a que algunas disposiciones de dicha ley facultan al gobierno federal y a
instituciones correspondientes a coordinar, establecer y vigilar los servicios asistenciales ofrecidos.

A efecto de tener mejor claridad de la reforma propuesta, se añade el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 12 de la Ley de Asistencia Social

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 12 de la Ley de Asistencia Social, para quedar de la siguiente
manera:

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud en materia de asistencia social los siguientes:

...

VIII. La orientación nutricional y la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad para personas en situación de
vulnerabilidad, a través del establecimiento de comedores comunitarios.
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